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1 - PUBLICACIONES 
- -  -- 

Texto no mayor de Por cariz 
208 palabras publicación Excedente 

Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 76.000,- Jb 500,- ,7 ,, 
Avisos Comerciales $ 44.000,- $ 500,- 9, 

Avisos Administrativos $ 40.0U0,- 8 500,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 36.000,- 8 500,- m 3, 

Posesión Veinteñal $ 76.000,- $ so%-- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Varios $ 40.000,- 8 500,- ,, 
Balances $ 80.000,- (de más de Y4 de ~ á g i n a  

liasta 1/2 página) - 
$ 140.000,- (de más de M ~ b g i n a  

Iiasta una página); más un 
adicional de 

$ 120.000,- en concepto de prueba. 
II - SUSCRIPCIONES IIX - EJEMPLARES 

a) Anual $ 440.800,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4. 000,-- 
b) Semestral 8 300.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 180.000,- un año Jb 5.000,- 

Atrasado, más de un año $ 10.000,- 

Artículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como ima sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
.-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, R ,  8, %, a, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, 'Valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS datos a requerir a las entidades deportivas de 
que se trata. 

Salta, 1 de octubre d e  1982 Que para lograr un resultado positivo de esta 
DECRETO NQ 1051 convocatoria resulta imprescindible la amplia co- 

laboración de las instituciones deportivas de 20 
Ministerio de Bienestar Social y 3er. grado a las que se dirige. 

Expediente No 01897/82 - Código 72. 
VISTO la necesidad de actualizar la información 

relativa a la situación del deporte federado en 
la Provincia como medio de continuar la planifi- 
cación del apoyo provincial en pro de dioha acti- 
vidad deportiva, y 

Que para lograr este diagnóstico se requiere 
conocer en forma concreta, veraz y detallada todo 
lo relacionado con la actividad, infraestmctura, 
recursos y gastos en general de todo lo que se 
refiera al movimiento integral de las distintas dis- 
ciplinas federadas que se practican ,en la Provincia. 

Que tal información puede obtenerse a través 
d e  una encuesta similar a la realizada en el 
aíio 1978. 

Que el anhlisis d e  los datos así obtenidos per- 
mitirá continuar con la planificación del apoyo 
al deporte federado encauzado efectivamente luego 
de dicha encuesta de 1978. 

Que la Dirección General de Deportes y Re- 
creación ha confeccionado un formulario de "Re- 
levamiento de información sobre disciplinas de- 
portivas federadas", en donde se consignan los 

- - 
Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 

Artículo 10 - La Dirección General de De- 
portes y Recreación realizará en todo el territo- 
rio d e  la Provincia una encuesta dirigida a las 
entidades deportivas de 20 y 3er. grado. 

Art. 20 - La encuesta dispuesta en el artículo 
lo, se hará a tenor del formulario d e  "Releva- 
miento de información sobre disciplinas deporti- 
vas federadas" que se agrega como Anexo 1 del 
presente decreto. 

Art. 30 - La Dirección General de Deportes 
y Recreación distribuirá el citado formulario a 
todas las entidades de 20 y 3er. urado, dentro de 
los quince (15) días d e  la publicadón del presente 
decreto. Las entidades encuestadas deberán de- 
volverlo, correctamente llenado, dentro d e  los 
veinte (20) días de su recepción. 

Art. 49 - El cumplimiento oportuno, total y 
veraz de la encuesta por las entidades a las que 
se dirige, será requisito indispensable para su 
consideración en los planes de apoyo provincial 
al deporte federado. Asimismo la certificación ex- 


























